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La operación no incluye cláusula de no competencia. 

Pleno 
Resolución 

Expediente CNT,.030.-2017 

Se considera que la operación tiene pocas posibilidades de disminuir, dañar o impedir la 
competencia y libre concurrencia en el mercado. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Autorizar la realización de la concentración notificada por Gondi, S. de R.L. de C.V., 
Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, 
División Fiduciaria, actuando como :fiduciario del :fideicomiso número 2010109 (previamente 
F/10109), Eagle Limited, S. de R.L. de C.V., 

SEGUNDO. La presente autorización tendrá una vigencia de seis meses contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la misma, plazo que podrá ser prorrogado, por una sola ocasión, hasta por 
otro periodo similar en casos debidamente justificados, de conformidad con los artículos 90 pártafo 
segundo, de la LFCE; así comq 22 y 37 de las DRLFCE. 

TERCERO. Los promoventes deberán presentar la documentación que acredite la realización del 
acto o actos relativos a la ejecución de la operación conforme al escrito de notificación, y los 
documentos por ellos presentados que constan en el expediente e11 el que _se acm,a, dentro de un 
plazo de treinta días hábiles contados a partir de la fecha en la que_ ésta se· haya consumado, de 
conformidad con los artículos 114, primer párrafC>, de la LFCE y 23 de las DRLFCE, siempre que 
dicho acto o actos se hayan realizado dentro del plazo determinado en el resolutivo SEGUNDO 

anterior. 

CUARTO. Esta resolución se otorga sin prejtlzgar sóbre otras autorizaciones que en su caso deban 
obtener los agentes económicos involucrados en la concentración de otras entidades u órganos 

/ gubernamentales, ni sobre la realización de prácticas monopólicas u otras conductas 
Oi/ anticompetitivas.que, en términos de la LFCE, disminuyan, dañen o impidan la libre concurrencia \;lª competencia económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a los agentes 

\onómicos involucrados. 
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Expediente CNT-030-2017 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos el Pleno de esta Comisión en la sesión de mérito, con 
fundamento en los artículos citados a lo largo de la presente resolución, ante la ausencia temporal 
de la Comisionada Presidenta Alejandra Palacios Prieto, quien vota en términos de lo establecido 
en el artículo 18, segundo párrafo, de la LFCE, supliéndola en funciones el Comisionado Jesús 
Ignacio Navarro Zermeño de conformidad con lo indicado en los artículos 19 y 20, fracción V, de 
la LFCE y el oficio PRES-CFCE-2017-080. Lo anterior, ante la fe del Secretario Técnico, con 
fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18, 19 y 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI, del 
Estatuto.- Conste. 

isionada Presidenta 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada 

~enjamín 

\ 

Comisionada 

c.c.p. José Luis Ambriz Villalpa. Director General de Concentraciones. Para su seguimiento. 
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Voto 

7 de abril de 2017. 

De conformidad con el artículo 14 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno de 
la Comisión Federal de Competencia Económica,1 se emite el siguiente voto por ausencia: 

Comisionada: 

Asunto: 

Agentes Económicos: 

Sesión del Pleno: 

Comisionado Ponente: 

Voto: 

Alejandra Palacios Prieto. 

Expediente CNT-030-2017. 

Gondi, S. de R.L. de C.V., Banco Santander, S.A., 
1 nstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, 
División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del 
fideicomiso número 2010109, Eagle Limited, S. de R.L. de 
C.V. y diversas personas físicas. 

6 de abril de 2017. 

Jesús Ignacio Navarro Zermeño. 

En el sentido del Proyecto de Resolución. 

Alejandra Palacios Prieto 

1 Acordados por el Pleno de -la Comisión Federal de Competencia Económica el 1 O de noviembre de 2016. 
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